
DECRETO SUPREMO N° 4087
JEANINE AÑEZ CHAVEZ

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
CONSIDERANDO: 

Que en fecha 14 de noviembre de 2019, se promulgó el Decreto Supremo Nº 4078 con la finalidad de evitar conflictos en la 
sociedad, determinándose la participación de las Fuerzas Armadas del Estado Plurinacional de Bolivia, en la defensa de la 
sociedad y la conservación del orden público, en apoyo a las fuerzas de la Policía Boliviana que fue rebasada, con el fin de 
reafirmar y consolidar la unidad, la pacificación del país y resguardando las empresas estratégicas del Estado.

Que, al haberse cumplido con la finalidad del citado Decreto Supremo, la pacificación en el país se dio inmediatamente 
después de la Promulgación de la Ley Nº 1266: ?Ley de Régimen Excepcional y Transitorio para la realización de las 
Elecciones Generales? de fecha 24 de noviembre de 2019. Por lo que, las y los bolivianos en todo el país, levantaron todo 
tipo de protesta y medida de presión, ratificando su vocación democrática para restablecer el orden social.

Que el artículo 2, Parágrafo I, del Decreto Supremo Nº 4078 de 14 de noviembre de 2019 señala expresamente que: ?La 
participación de las Fuerzas Armadas, será a partir de la fecha de aprobación del presente Decreto Supremo, hasta que se 
haya restablecido el orden y la estabilidad pública?. Cumplida la finalidad del Decreto Supremo y habiéndose 
restablecido el orden y la estabilidad pública corresponde dejar sin efecto el mismo.

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Decreto Supremo Nº 4078 de 14 de noviembre de 2019. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 
diecinueve. 
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